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De la Nacionalización de los Ferrocarriles a nuestr os días. 
 
Ante la privatización y entrega del patrimonio ferr oviario en la década de los noventa 
(no más la anterior, obviamente…) los ferroviarios sobrevivientes y una parte 
mayoritaria de la sociedad, creíamos la viabilidad del cambio propuesto a través de 
los novedosos comunicadores de los medios de difusi ón sobre las prometedoras 
recetas mercantilistas que se aplicarían sobre las áreas improductivas e ineficientes 
del Estado Nacional, éstas serían mitigadas a corto  plazo por el derrame de la 
afluencia de capitales, ocultando prodigiosamente, los costos sociales y económicos 
ya que según los mercachifles del momento se habían  dado las condiciones para que 
la Argentina se inserte en el contexto mundial glob alizado a formar parte del  primer 
mundo. 
Fue paradójicamente una canilla abierta de indemniz aciones que condujeron a 
desactivar la cultura del trabajo transformándose e n una reserva para el futuro 
asistencialismo.  
Hoy nos encontramos ante una red ferroviaria desvas tada por la desidia y el saqueo 
de su infraestructura, en algunos casos por inopera ncia, en otros por la avidez de 
acumular ganancias a costa del maltrecho parque fer roviario, en algunos por el mal 
uso de los espacios e instalaciones edilicias,  y p or último el abandono  a la rapiña.  
Tenemos un camino, es de hierro,  luchemos por la r ecuperación del transporte 
ferroviario, sin nostalgia, que hay recursos humano s y cientos de proyectos en 
nuestra Argentina para realizarlo.   
 
                                    
Secretaría de la 3° Edad:  

Arnaldo Rodriguez de Villa Mercedes San 
Luis, invitado en una entrevista radial de la 
emisora de FM local, enumerando 
diferentes conceptos ante el anuncio del 
Poder Ejecutivo de elevar la jubilación 
mínima en un 17.5% 
 
- Todo dinero que reciban los jubilados y 
pensionados nos pone sumamente  
contentos- 
 
- Una deuda pendiente es que actualmente 
el 73% de los jubilados están en la mínima, 

lo que empuja  la jubilación a convertirse en una pensión por vej ez. 
Si bien la Ley de Movilidad es un logro, ésta debe estár sujeta al salario del activo en 
lugar de una fórmula que incluye diversos factores.  
 
En el Congreso tiene estado parlamentario el proyec to de la CTA sobre una NUEVA 
LEY PREVISIONAL, de la cual APDFA fue partícipe de la elaboración. 
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Fundamentalmente se deben derogar las Leyes 24241 ( actual para todo trabajador) y 
la 24463 (llamada de Emergencia Previsional), con a rtículos declarados 
anticonstitucionales por la Corte Suprema de Justic ia. 
  
 
U.E.P.F.P.: 

Informe Mensual de Actividades * 
Enero 2011  

 
          En fecha 20/01/2011 se realizó en Desvío Caballito una reunión con los 
compañeros afiliados del sector junto al representa nte de la seccional Bragado 
compañero Jorge Sandoval (Secretario Gral de la Sec cional) y el Directivo Hugo 
González, se trataron temas en general que aun no h an tenido resolución como el 
cobro de horas extras, normalización en el pago de feriados trabajados, licencias, full 
time, relevos, otras anormalidades que se vienen ob servando en las boletas de 
haberes, se estableció la necesidad de trabajar en equipo con todos los compañeros 
para tener mas fuerza en el reclamo. 
          También se informa que hemos sido citados  para iniciar las reuniones paritarias 
provinciales para la fecha 08/02/11 a las 10 Hs. a la que asistiremos los compañeros 
Cano Fabio, Hugo González, Cristina Montonatti y co mo delegado de personal el 
compañero Daniel Rojo. 
           Con respecto a la COMISASEP se están org anizando las comisiones de trabajo, 
se habló de respetar las pautas de trabajo ya estab lecidas, y se hace hincapié de que 
todas las novedades con respecto a la COMISASEP se puede consultar al link creada 
a ese fin. 
               
 En el IOMA se está haciendo presión al Directorio para que conteste nuestro pedido 
de estudio sobre la cobertura de medicamentos, tema  ya estudiado con las Vocalías y 
se presento una propuesta al finalizar el 2010. 
               Nos complace anunciar que se hizo ex tensivo a los compañeros contratados 
la suma adicional de 250 pesos, que ya cobráramos e l personal efectivo, suma esta 
entregada a todos los empleados públicos de la prov incia de Buenos Aires. 
 

 
Informe Mensual de Actividades * 

Mes  Febrero 2011  
 

Se informa que en fecha 8/02/2011 comenzaron las re uniones paritarias en la 
Provincia de Bs As con la participación activa de A .P.D.F.A ; saben ustedes que este 
es el sitio válido para discutir y acordar con el M inisterio de Trabajo y Economía el 
incremento salarial que regirá este año la activida d ferroviaria provincial y las 
condiciones laborales. Luego de sucesivas reuniones  los días 24, 26 /02 y 02, 04/03 ;a 
la que asistieron los Directivos Cano Fabio , Monto natti Cristina, González Hugo y el 
compañero delegado Rojo Daniel; los gremios provinc iales aceptaron por mayoría la 
oferta del estado provincial para los trabajadores de la Ley N° 10.430, que implica un 
incremento en el básico del 26,03 % con la eliminac ión de algunas bonificaciones; 
queda ahora como continuación de estas negociacione s que se convoque a los 
gremios ferroviarios a las paritarias sectoriales y  en base al acuerdo mencionado fijar 
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cuales serán los porcentajes de incremento para nue stros salarios que se cobrarán a 
partir del 1° de Marzo del 2011. 

Por otra parte, el día 22 del corriente asumió como  interventor de la Unidad 
Ejecutora el Ing. Antonio Maltana, luego de comunic arse telefónicamente con él, se 
concretó una reunión para el día 2 de Marzo, asisti endo los miembros de Comisión 
Directiva el Secretario General Compañero Humberto Gómez, el Secretario de 
Hacienda Compañero Osvaldo Echegaray y el Vocal Tiu lar 6° Compañero Hugo 
González. En la misma el nuevo funcionario expuso s us planes e intenciones para con 
Ferrobaires, expreso la necesidad de estar en conta cto con todos los gremios 
ferroviarios, escuchar propuestas y críticas con el  fin de solucionarlas y de su 
convencimiento que los reclamos del personal sigan el curso correspondiente 
además de abrir las puertas a cualquier inquietud, al finalizar la reunión C.D. se le 
deseó el mejor de los éxitos en esta nueva etapa de  la Empresa y que la misma 
seguirá acompañada con el esfuerzo de los trabajado res para alcanzar su óptimo 
funcionamiento.  

En lo que respecta al IOMA, siguen las tratativas c on el CCG para aumentar la 
cobertura en medicamentos, que ni bien se estudien los porcentajes se dará a 
conocer por este medio.   
        
(*) del realizado por los Cros Directivos y Delegad os, Cristina Montonatti, Hugo Gonzalez y Fabio       
     Cano. 
 
 

 
PARANÁ INFERIOR: 

 
Seccional Paraná Inferior participó en Jornada Naci onal  

 
Florecen Mil Flores / Pintamos Mil Escuelas es una iniciativa conjunta del Gobierno 
Nacional y de las agrupaciones juveniles que se lle vará a cabo del 14 al 19 de febrero 
de 2011 en distintas provincias y también en SAN NI COLAS. 
 
 
 
 
 
FERROSUR: 
                          Comisión Directiva tomó contacto con el Gerente de  Recursos 
Humanos a fin de establecer fecha de reunión. La mi sma se acordó para el miércoles 
23 del corriente, quedando pendiente acordar hora y  lugar de la misma. La idea es 
avanzar en la definición de categorías en la cuales  deberán encuadrarse los puestos 
laborales hasta hoy "fuera de convenio", a fin de e liminar las dificultades a las que 
aludió la Empresa para no implementar la "antigueda d" como un porcentaje del 
sueldo.  
Como quedó claro en la negociación que culminó en D iciembre, APDFA planteará a 
partir de marzo el tema de antiguedad, y de estable cerse sueldos básicos por 
categoría, no habría obstáculos para que la antigue dad sea un porcentaje de los 
mismos. Además resolviendo mediante acuerdo el tema  de las categorías se 
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solucionaría un tema de fondo: eliminar la discreci onalidad en los niveles 
salariales, producto de la estructura adoptada por la Empresa.  
Obviamente, se considera que el tema "categorías" e s prioritario, dado que es el eje 
de un futuro CCT. 
      
 
 
PUERTO MADRYN:  
 (Diario Chubut  21/02/2011)   

Bajo la organización de APDFA Seccional Puerto Madr yn, se llevó a cabo el pasado 
sábado un nuevo campeonato interno de tiro denomina do “Día del Ferroportuario 
APDFA”. El mismo, se desarrolló en las instalacione s del Tiro Federal de nuestra 
localidad, y contó con la participación de 18 tirad ores, divididos en las categorías 
General, Damas y Principiantes. 

 
El tiro federal de Puerto Madryn, fue el escenario principal del Torneo “Día del Ferroportuario APDFA” que se desarrolló el fin de 
semana. 

 

 

Seccional Córdoba: 
                                 En la reunión mensual del 2/02/11 se realizó un enf oque de la 

cruda realidad que viven los trabajadores “pasivos”  ponderando un artículo emitido 
por el Centro de Jubilados “Luz y Esperanza”de la m isma ciudad, publicado en la 
revista RUMBOS del Diario la Voz del Interior. 
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InfoPrensa  Boletín Informativo de la “Asociación del Personal  de Dirección de los Ferrocarriles 
Argentinos, Administración General de Puertos y Pue rtos Argentinos” 

 

          Pablo Jorge Büchi                                                              Humberto Gómez  
   Sec° Prensa y Capacitación                                                     Secretario General  


